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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve.-----

ANTECEDENTES

(.. ) Perro abandonado en la azotea, parece ser un Pastor ingles por su tamaño pero con el
pelo con rastas de años (...) no importa si hay sol o lluvia no tiene un techo [ubicado en
Penal¡stas, númerc 38, colonia El Triunfo, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan
en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial conforme a lo establecido en los
artÍculos 1 1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a
investigación la denuncia c¡udadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciud
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-302-SPA-181
relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

Bienestar animal
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a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos
y alo¡amiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta
Entidad, diligencia en la que se entrevistaron con una hab¡tante del domicilio, quien refirió
que en dicho domicilio son varios departamentos; sin embargo, ninguno cuenta con
ejemplares caninos; además de que indicó la ¡nexistencia de perros en la azotea.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001210-0423-2019, se solicitó a la persona
denunciante proporcionara mayor información que permit¡era constatar la existencia del
ejemplar canino motivo de denuncia, concediéndole un plazo de 5 días para tal efecto; sin
embargo, una vez transcurrido el termino señalado, no se cuenta con elementos para ubicar
el sitio donde se llevan a cabo los hechos de maltrato; por lo que esta Entidad se encuentra
¡mposibilitada materialmente para continuar con la investigación.

Finalmente, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede
a dar por concluida la investigación de la denunc¡a c¡udadana baio el número de expediente
citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 tracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

En el domicilio ubicado en calle Penalistas, número 38, colonia El triunfo, Alcaldía
lztapalapa, no se constató la presencia del ejemplar canino motivo de la denuncia, por
lo que mediante oficio se solic¡tó a la persona denunciante aportara información
adicional que permitiera constatar la existencia del ejemplar can¡no, para lo cual se le
concedió un término de 5 días; sin embargo, una vez transcurrido el término no se
cuentan con elementos que permitan identificar al canino que sufre maltrato, por lo
que esta Entidad se encuentran imposlbilitada materialmente para continuar con la
investigación.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
primer pánafo de este instrumento es de resolverse y se:
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ESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 f,acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méxlco, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 4, 51 fracción )«ll y 96 de su Reglamento.-----------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--


